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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo cuarto del artículo 60 bis de la Ley General de Vida Silvestre, en 

materia de mamíferos marinos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez y del Sen. Carlos Alberto Puente Salas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Erradicar en su totalidad la utilización de mamíferos marinos en espectáculos, sean fijos o itinerantes. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2406-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, 

cualquiera que sea la especie podrá ser sujeto de aprovechamiento 

extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con excepción de la 

captura que tenga por objeto la investigación científica y la 

educación superior de instituciones acreditadas.  

 

El promovente de una autorización para la captura de mamíferos 

marinos a los que se refiere este artículo, deberá entregar a la 

autoridad correspondiente un protocolo completo que sustente su 

solicitud. El resto del trámite quedará sujeto a las disposiciones de 

la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

 

Para el caso de varamientos de mamíferos marinos se procederá 

siempre a lo determinado en el “Protocolo de atención para 

varamiento de mamíferos marinos”. 

 

Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos 

marinos en espectáculos itinerantes. 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 60 BIS DE LA 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA DE 

MAMÍFEROS MARINOS  

 

ÚNICO.‐Se reforma el párrafo cuarto del artículo 60 Bis de la 

Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

 

Artículo 60 Bis. … 

 

 

 

 

 

…  

 

 

 

 

 

…  

 

 

 

Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos 

marinos en espectáculos fijos o itinerantes, así como cualquier 

actividad que involucre a estas especies y que no tenga por 
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Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá 

ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o 

comercial. Sólo se podrá autorizar la captura para actividades de 

restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas 

especies en su hábitat natural. 

 

objeto la investigación científica y la educación superior de 

instituciones acreditadas.  

 

… 

  

Transitorios 

 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Los ejemplares de las especies mencionadas en la 

prohibición contenida en el presente decreto, podrán continuar en 

cautiverio con fines de exhibición, siempre y cuando no implique 

la ejecución de actividades antinaturales o trucos ni el 

entrenamiento para dichos fines. Para ello, no deberá existir 

interacción con humanos más allá de la estrictamente necesaria, 

que será siempre por personal capacitado, para garantizar su 

alimentación, cuidados físicos y de salud indispensables para su 

óptima conservación hasta su muerte, quedando prohibida la 

reproducción en cautiverio, así como la obtención e introducción 

de nuevos ejemplares.  

 

La verificación del cumplimiento del presente artículo estará a 

cargo de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, quien 

podrá ejecutar sus atribuciones sancionadoras correspondientes. 
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Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

contará con un plazo de seis meses para adecuar la Norma Oficial 

Mexicana NOM-135-SEMARNAT-2004: Para la regulación de la 

captura para investigación, transporte, exhibición, manejo y 

manutención de mamíferos marinos en cautiverio, con la finalidad 

de dar cumplimiento al presente decreto, así como para garantizar 

mejores condiciones de vida a los mamíferos marinos que se 

encuentren en cautiverio.  

 

Cuarto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

contará con un plazo de seis meses para integrar un registro de 

ejemplares de mamíferos marinos en cautiverio, con la finalidad 

de garantizar que no exista intercambio o suplencia de los 

mismos, así como para el adecuado control de la población de 

estas especies que se encuentren en cautiverio. El intercambio o 

suplencia de ejemplares, serán sancionados por la misma 

Secretaria  

 

Quinto.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

contará con un plazo de seis meses para elaborar y difundir entre 

los interesados, un protocolo de control de natalidad de mamíferos 

marinos en cautiverio. 

 

 


